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. 
resolucion revhf4h2 

Consciente de que la acumulación excesiva y desestabilizadora de armas 
constituye una amenaza para la paz y la seguridad a nivel nacional, regional e 
internacional, en particular porque agrava las tensiones y las situaciones de 
conflicto, dando lug%r a preowpaciones gravea y urgenL*s, 

. 
!i!bs~rv~-- 1-h que el actual entorno rnternacional y loa 

acuerdos y medid.as adoptados recientemente en 01 ámbito de la limftacibn de 
armamentos y el desarme llevan a uua oportuniaad propicia para trabajar al 
objeto de mitigar tensiones y dar una solución justa a situaciones de 
conflicto, así com para una mayor transparencia y acceso a la información y 
en asuntos militares, 

ReCordandQ el consenso de los Estados Miembros en torna a la aplicación 
de r,.adidas de fomento de In confianza, incluida la trafisparencia y el 
intercambio de información pertinente sobre armamentos, lo cual es prohabla 
que contribuya a reducir los casos de peligrosos errr,rea de percepción de lan 
intenciones de los Estados y  a promover 1.a confianza entre el109, 
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Cooaiderando que una mayor transparencia y un accoao más f&il a la 
fnf>rmaciÓn en el sector de los armamentos ;Mdria aumentar 'ia confianaa. 
mitigar tensiones y fortalecer la pas y la seguridad regionulas 8 
frrternacioaalea, y  contribuir a reducir la producción militar y las 
transferencias de armes. 

m de la apremiante necesidad de resolver conflictos latentea, 
mitigar tensiones y redoblar loa eafuersos por conseguir un desarme general y 
completo bajo control internacional estricto y eficaa, a fin de mantener la 
par y la seguridad rugiona:es e internacionales en un mundo libre del flagelo 
de la guerra y  de la carga que suponen loa armementoa, 

Becardendo que la Asamblea General, en el Docum8nto Final de au décimo 
periodo extraordinario de sesiones Al, instó a los principales paises 
proveedores y receptores de armas a celebrar consultas sobre la limitación de 
todos los tipos de transferencia internacional de armas cauvencionalea, 

w por los efectos daaeatabiliaadorea y destructivos del comercio 
ilícito de armas, en particular para la aituoción interna de los Eatedoa 
afectadoa y la violación de los derechos humanos, 

w  or+a6aA& que, de conformidad con la Carta de las Naciones 
Unidas, loa Estados Mfembroa se han comprometido a promover el establecimiento 
y el mantenimiento de la paa y la seguridad internacfanalea con la menor 
desviación posible de loa recuraoa humanos y económicos del mundo hacia los 
armamentos, y que la reducción de loa gastos militares mundiales podria tener 
un efecto positivo apreciable en el desarrollo econÓmico y social de todos loa 
pueblos, 

Reafirmando el importante papel que desempeñan Ias Naciones Unidas en la 
esfera del deaarrm y el compromiso contraído por los Estados Miembros de 
adoptar medidas concretaa para fortalecer ese papel, 

w  UU resolución 43175 1, de 7 de diciembre de 1988, 

. p el estudio presentado por el Secretario 
General 21. de conformidad con el párrafo 5 de la antedicha resolución, y 
preparado con la asistencia de expertoo gubernamentales, aobre la forma y los 
'.J:dioa de promover la tranaparencis en las transferencias internacionales de 
armas convencionales y el problema del comercio ilícito de armas, tomando en 
consideración las opiniones de loa Estados Miembros y otra información 
pertinente, 

&conociendo la importante contribución de un mayor groao ne 
transparencia en materia de armamentoa para fomentar la confianza y la 
seguridad entre loa Estados, y reconociendo aaimiamo la urgente necesidad de 

11 Resolución G-10/2. 

21 A/46/301. 

/ v.. 
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establecer, con los auspicios0 de las Raciones Unidas y como primer paso en ese 
sentido, un Registro universal y no discriminatorio que incluya datos sobre 
las transferencias de armas realizadas.po* los Estados, así como otra 
información conexa proporcionada al Secretario General, 

I)estacando la importancia de una mayor transparencia para promover la 
dieposición a obrar con nudoración en la acumulación de armamentos, 

m que el establecimiento de norma8 uniformes de notificación 
de las transferencias de armas, j un t 0 con otra información conexa, a un 
Registro de las Raciones Unidas supondrá otro importanta avance para fOmOntar 
la transparencia en awntos militares y que, en cuanto tal, fortalecer& la 
función y la eficacia de laa Raciones Unidas en la promoción de la limitación 
de armamentos y el desarme y el mantenimiento de la paz y la seguridad 
internacionales, 

s la importancia de prevenir la proliferación de armas 
nucleares y otras armaa de destrucción en masa, 

1. EYeconoes que un mayor nivel de acceso a la información y 
transparencia en materia de armamentos aumentaría la confianza, promovería la 
estabilidad, ayudaría a los Estados a ejercer moderación, aliviaría tensiones 
y fortalecería la paa y la seguridad rogionales o internacionales: 

2. Declata de prevenir la acumulación exCe8iVa y 
deaeatabilíaadora de armas, incluidas las convencionalea, con objeto de 
promover la l afabilidad y fortalecer la paz y la seguridad regionales e 
internacionales, tenhndo en cuenta las legítimas necesidades de seguridad de 
loa Estadoa y el principio de uegurídad sin merca con el menor nivel posible 
de armamentos; 

3. IBeatfrma el derecho inherente de legítima defensa, individual o 
colectiva, consagrado en el Artículo 51 de la Carta de lea Raciones Unidas, 
que supone que los Estados Miembros tambián tienen Uerecho a comprar armao con 
las que defenderset 

4. Rctitera su convicción, como se expresa en su resolución 43175 1, de 
que las transferencias de armas en todos sus aspectos merecen ser seriamente 
examinada8 por la comunJ.dad internacional, entre otras cosas, debido a: 

a) Sus efectos potenciales de mayor desestabilización en zonas eo que 
ïti tensión y los conflictos regionales amenazan la paz y la seguridad 
internacionales y la seguridad nacionalt 

b) Sus efectos negativos potenciales en el progreso del desarrollo 
económico y social pacífico de todos los pueblos: 

cl El peligro del creciente tráfico de armar ilícito y encubierta; 

5. 5)IChOrtã a todo8 los Estados Miembros a ejercer la debida moderacióe 
en las exportaciones e importaciones a0 armas convencionales, en particular sn 
aitu.aciunea de tensión 0 de conflicto, y a asegurarse de que disponen de un 

/ . . . 
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cuarpo adecuado de leyes y procedimientos administrativos sobre la 
transferencia de armas y a adoptar medidas estrictas para su aplicacióna 

6. k;g9rosa su D < al Secretario General por su estudio sobre las 
formas y los medios de promover la transparencia en las transferencias 
internacionales de armas convencionales 21, que también aborda el problema del 
tráfico ilícito de arma.88 

7. EPQB al Secretario General que establezca y  mantenga en la Sede de 
las Naciones Unidas en Queva York UXI Registro, universal y no discriminatorio, 
da transferencias internacionales de arm&s cO;I1VBnciouales, de conformidad con 
los procedimientos y requisitos da datos de entrada que comprendan 
inicialmente los que 8e exponen ea el anexo a la presente resolución, así como 
otra información conexa, en particular la que se menciona eu el párrafo 10 de 
la prerente resoiucióna 

8. wasfmiamt, al Secretario General que elabore, con la asistencia 
de un grupo de expertos thcuicos gubernamentales, designados por él sobre la 
base de una representación geográfica equitativa, los procedimientos técnicos 
neceaarios para el funcionamiento efectivo del Registro, y qus informo al 
respecto a la Asamblea General en su cuadragésimo séptimo período de sesiones; 

9. Erhsrta ep todos lüs Estados Mknbros a que proporcionen anualmente 
información para el Registro, de conformidad con los procedimientos 
establ?cidos eu los párrafos 7 y 9 de la presente resolución; 

10. Znvita asimismo a Los Estados Miembros a proporcionar al Secretario 
General, junto con su informe anual da importaciones y de exportaciones de 
armas, la información general Ue qua dispongan sobre sus existenc!as de 
material bélico, adquisición de material de producción nacional y políticas 
pertinentes8 y && al Secretario General que registre esos datos y los ponga 
a disposición de los Estados Miembros, a su solicitud, para fines de consulta; 

ll. DeciBe mantener en estudio el alcance y participación en el Registro 
y, õ tal fin: 

a) m a loa Estados Misnloror a quo, para el 30 de abril de 1994 a 
más tardar, proporcionen al Secretario GomraT uw ideas sobre: 

i) El funcionamiento del Registro durante sns dos primeros años3 

QQ> La adición de otras categorías do equipo y la elaboración da1 
Qegiutro para que incluya las existencias de material bt%co y la 
adquisicióu de material de producción nacional; 

b) ti al Secretario General que, con asistencia de UD grupo de 
expertos gubernamentaPes gua se rewká en 1994 aobre la base de una 
representación geogr&fica equitativa, prepare un knfcrrne aobre 01 
funcfonamiuuto continuo del Registro y su desarrollo ulterior, teniendo en 
cuenta las ideas expuestas por los Estados Mitzmbros y la labor de la 
Conferencia ¿le Desarme, oegún se establece en 103 párrafos 12 51 15 &qfrå, para 
presentarlo a la Asamblea General con misaa a una ¿iecisf&~ ea IU cuaiirayérii.st~o 
noveno perioda de sesiones; 

/  . . ”  



22. Bpde a la Conlsruncfa ão Dosarme que ootudis, a Pa unayw brwedad 
posible, la cusstih de Sos aropoctos interrclaciwsdos ti la acuwPacf8n 
excesiva y dtwstaM9iaadora <pe armaa. incluso aiw r293teuL!*su us rw3rreria2 
bélico y la a&qufs$ci& d8 matdsrfal õo p?ocudfsncia 13aciona1, y quu olabora 
medio8 prácticoo univeraal3a y ~lo tliscrfmfnatorios pera awwwter eI awceno a 
la informacióih 1' la transparencie eu 54sW campo9 

13. U&~&&.gap. ~1 la Confereecia de Da~nme que abottle äus probhmas 
de traaaparencia y õcCet3o a lo infor?x~ción r~íecfo~~ados con la transZerencia 
de alta tecnología con aplkoacfones r,pflLt.aroa y con lar armaa de destrucción 
en naaar 

II. Invita al Secretario General a proporcionar a la Conferencia de 
Desarme toda la información pertinente, incluidas, entre otras, las ideas que 
le presenten los Estados Miembros y la información proporcionada en virtud del 
sistema de información normalizado de las Naciones Unidas sobre qastor 
militares, así como la labor de la Comisión de Desarme ae la8 Nrciones Unidas 
eu relaciÓn oon au tema titulado "Información objetiva sobre asuntos 
militares"; 

15. pL6n a la Conferencia de Desarme que incluya 9~ SU informe anual a 
la Asarnbaea General un informe sobre su labor en la materia; 

16. a a todos los Estados Miembros a que, en el interin, adcpten 
medidas sobre base nacional,.regional y mundial, incluso en los foros 
apropiados, para promover la transparencia y el acceso a la información en los 
asuntos militares; 

17. m a todos los Estados Miembrcl a que cooperen a nivel regional 
y subregional, teniendo plenamente en cuorrta las condiciones específicas que 
prevalezcan en la región 0 subregión, con miras a aumentar y coordinar los 
esfuerzos internacionales Uestinados al mayor accesci a la información y 
transparencia en la materia de armamentos$ 

16. m a todos los Estados Miembros a informar al Secretario General 
sobre sus políticas, legislación y procedimientos administrativos nacionales 
en materia de exportación e importación de armas, en lo que respecta tanto a 
la autorización de transferencias de armaa , como a la prevención de las 
transferencia8 ilícitast 

19. p6Qa al Secretario General que informe a la Asamblea Genoral on su 
cuadragésimo séptimo período de sesfanes sobre el progreso realizado en la 
aplicación de la prclsente resolución, incluida la información pertinente 
proporcionada por los Estados Miembros; 

20. Toma de gue la op.licacIÓn efectiva de la presenta resolución 
requerirá un sistema de base da dakoa puesto al día en el Departamento de 
Asunto8 de Desarme de las Naciones Unfí¶as; 

21. &&j~ incluir e-L ti2 proyrama prowluioxaal do uu cuadrog&simo &ptirìl~ 
paríado de 5trsionea 01 tema titulado "Tranepareccia ea maferla de armamentos". 

/ .*. 
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REGISTRO IX ABMAS CONVEECIO~ALRS 

1. Con rfectivida8 a partir del 1" de enero de 199: se crtd>lecerá y 
mantendrá en la Seda do lae Naciones Unida8 en tkeva Yorlt el Registre de armas 

convenrionalm~ ("el Registro"). 

2. En r0lacfón con las tranaferenciaa internacionales de arnaa: 

al Se solicita a los Estados Miembros que comuniquen al Registro 
informaciouea, dirigidaa al Secretario General, aobro el número de pieaas que 
au las categoráaa de equipo siguientes importen a su territorio o exporten 
des& álr 

X. 

IX.. 

x11. 

xv. 

V. 

Vehículo de combate blindado automoto; de ruedaa u orugas dotado do 
gran mvilidad para todo terreno y de un nivel elevado de 
autoprotección, que pese por lo menos 16.5 toneladas mktricar en 
vacio, equipado con uo cañón principal de tiro directo de gran 
velocidad inicial con un calibre de 75 milímetros o más. 

Vehículo automotor de ruedas u orugao dotado de protección blindada 
y de capacidad para todo terranor 1) concebido y equipado para 
transportar a un grupo de combate de infanteria de cuatro infantes o 
lháS, o 2) equipado do armamento integrado u orgánico de un calibre 
de 20 ailimetroa o más o de un lanzamisiler antfcarroa. 

. 

Cañón, lrwaaobuaea, sistema de artillería que asocie las 
caracteristicas de adma, mortero o sistema de lanzacohetes 
múltiple, capaz de atacar objetivos on tierra, esencialmente 
mediante tiro indirecto, de un calibre de 100 milímetros o más. 

de cm 

Aeronavs de ala fija 0 as geometría variable, armada y equipada para 

atacar objetivos por medio de misiles guiaUos, cohetes no guiados, 
bombas, ametrirlladoras, caüoaes u otras armas de destrucción. 

05 de ataoue 

Aeronke de ala rotatoria, equipada para emplear armas aaticarros 
guiadas, tierra-aire 0 aire-aire y equipada con UU sisLeína integrado 
de control de ti.ro y  apunte para dS.chaa armas. 
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#avio o subtrarino de un tonelaje de deaplaaamiento zaorna de 
853 tanetaãsa métricas 0 más, armab y oguipado prsra fiaea militares. 

VII. . 
&&&oa 0 fh3tsmn de miaihui 

Cohcìte guipido, mfafl balíatiso o de crucero capar de transportar una 
carya ezploajva a un radio mínimo de 25 kilómetros. o vehículo, 
inatalaci&n o Gi~goaitlvo concebido o modif.tcaUo para lanrar dicha 
munición. 

b) Las informacfonea relativas a las importaciones comunicadas de 

conformidad con el párrafo 2 especificarán tambi6n el Estado 8uminiatradorJ 
las informaciones relativas a las exportacio?lea indicarán el Estado recaptor) 

cl Ge pide a cada Estado Miembro pus comunique sus informaciones aobre 
base anual antes del 30 de abril de cada año respecto de las importaciones a 
su territorio y exportaciones desde su territorio durante el año civil 
tranacurridot 

d) La primeía notificación tendrá luyar antes del 30 de abril de 1993 
para el año civil de 1992~ 

0) Las informaciones así suministradas quedarán registradas para cada 
Estada Miembro reapecttvamente; 

f) En la proaente resolución, incluido su anexo, se entiende por 
"exportaciones e importaciones" de armas toda forma de transferencia de rrmaa 
a título gratuito, a crédito, en compensación o en pago al contado. 

3. En relación con otra información conexas 

al Se invita asimismo a loa Estados Miembros a que proporcionen al 
Secretario General la informucfón general de que diapougan con respecto a aua 
eriatenciaa militares, adquisición de material bélico de produccciÓn nacional 
y policicaa pertinenteat 

b) La información así suministrada quedará registrada para cada Estado 
Miembro reapectivamentef 

4. El Qegiatro estará abierta en todo momento a la consulta de loa 
repreaentantea de loa Estados Miembroa. 

5. Además, el Secretario General presentará anualmente R la Asamblea General 
un informe que contenga todas las informacionss registradas, junto con un 

índice de la demás información Conexa. 


